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VISTO: 

La Resolución FI N° 631-D-16 mediante la cual se llama a inscripción de interesados entre 
los alumnos de la Facultad de Ingeniería, para cubrir un (1) cargo de Tutor Estudiantil para la 
atención virtual del Área "Matemática, Su Lenguaje Y Aplicaciones", del Curso de Ingreso 
Universitario - CPrIUn 2017 (Curso de Apoyo y Nivelación de la Facultad de Ingeniería), con 
retribución equivalente a la de una Beca de Formación con veinte (20) horas semanales a partir de 
la efectiva toma de posesión de funciones y hasta el 31 de Diciembre de 2016 y desde el 30 de 
Enero de 2017 hasta cumplirse los dos meses en total; y 

CONSIDERANDO: 

Que conforme surge del Acta de Cierre, en la fecha y hora fijadas a tal fin, se registró la 
inscripción de dos (2) postulantes al cargo; 

Que el Tribunal Evaluador se expide por unanimidad, estableciendo un Orden de Mérito 
integrado por dos (2) postulantes al cargo; 

Que dentro de los plazos establecidos en la normativa vigente, el fallo antes mencionado no 
mereció observaciones; 

Que el Departamento Docencia eleva lo actuado señalando que se cumplieron, en tiempo y 
forma, las etapas previstas reglamentariamente, sin que se observen novedades al respecto; 

Que mediante Nota N° 2996/16 el Sr. José Luís Gutiérrez primero en el orden de merito 
manifestando que también salió propuesto como alumno Tutor Estudiantil para desempeñarse en el 
Área "Matemática, Su Lenguaje Y Aplicaciones" del Curso de Ingreso Universitario - CPrIUn 2017, 
(Curso de Apoyo y Nivelación de la Facultad de Ingeniería por lo cual solicita mantener el cargo 
antes mencionado; 

Que continuando con el orden de merito corresponde la designación del Sr. Oscar Gonzalo 
Amaya; 

Que la designación será atendida con los recursos asignados a la Facultad mediante 
Resolución CS N° 437/16; 

POR ELLO y en uso de las atribuciones que le son propias, 

EL DECANO DE LA FACULTAD DE INGENIERIA 
("ad-referéndum" del H. Consejo Directivo) 

RESUELVE 

ARTICULO 1°.- Aprobar el Dictamen unánime del Tribunal Evaluador que actuó en el Llamado a 
Inscripción de Interesados sustanciado en cumplimiento de la Resolución FI N° 631-D-16. 
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ARTICULO 2°.- Designar interinamente al Sr. Oscar Gonzalo AMAYA D.N.I. N° 36.912.030, como 
Tutor Estudiantil para la atención virtual del Área "Matemática, su Lenguaje y Aplicaciones" del 
Curso de Ingreso Universitario - CPrIUn 2017 (Curso de Apoyo y Nivelación de la Facultad de 
Ingeniería) con retribución equivalente a la de una Beca de Formación con veinte (20) horas 
semanales desde el 21 al 31 de Diciembre del año en curso y del 30 de Enero de 2017 hasta 
completar los dos (2) meses de desempeño. 

ARTICULO 3°.- Hacer saber al alumno designado que deberá registrar su asistencia diaria, en 
las Planillas habilitadas para tal fin, en Departamento Personal de la Facultad de Ingeniería. 

ARTICULO 4°.- Dejar establecido que la designación aconsejada precedentemente será atendida 
con los recursos asignados a la Facultad de Ingeniería por Resolución CS N° 437/16. 

ARTICULO 5°.- Hágase saber, comuníquese a la Mag. Carolina Noemí COLLIVADINO, Alumno 
designado, Dpto. Docencia, Dpto. Personal, y Dirección General de Personal, y siga al Consejo 
Directivo para su toma de razón y demás efectos. 
RAF. 
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